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INGRESO DE ESTÁNDAR ANALÍTICO 

 
 
PARA SER COMPLETADO POR LA EMPRESA  
 

Fecha de presentación  

1. DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa  

Dirección  

Persona de contacto  

Tel. / Int. / Cel.  E-mail / fax  

2. DATOS DEL ESTÁNDAR 

Ingrediente activo  

Lote  

Fecha de vencimiento  

3. OBSERVACIONES 

 
 
 
 

FIRMA POR EMPRESA  ACLARACIÓN  

 
 
El estándar debe venir acondicionado y acompañado por el certificado de análisis original del 
estándar con los requisitos solicitados oportunamente por el Laboratorio Químico – Formulaciones de 
Plaguicidas.  
 
 
 

PARA SER COMPLETADO POR LABORATORIO QUIMICO – FORMULACIONES DE PLAGUICIDAS 
 
 

 

4. RECEPCIÓN POR LABORATORIO QUÍMICO 

FECHA DE RECEPCIÓN RESPONSABLE FIRMA 

   

 


